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Acuerdo del órgano de selección calificador de las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución de 14 de mayo. de 2021 del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios para la estabilización de 
empleo temporal, para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas 
(B.O.A., núm. 109 de 20 de mayo de 2021) 
 
 

El Tribunal designado por Resolución de 27 de octubre de 2021 del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para calificar 
las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas, (BOA núm. 226, 4 de noviembre de 2021) reunido el 
día 9 de febrero de 2023 

 
ACUERDA: 

 
De conformidad con lo establecido en la base 8.2 de la convocatoria, 

una vez concluido el proceso de valoración de los méritos correspondientes a 
la fase de concurso del proceso selectivo y según el baremo previsto en la 
misma, hacer públicas las puntuaciones otorgadas en dicha fase del proceso 
selectivo correspondientes a los aspirantes que han superado la fase de 
oposición: 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

ABADIA FANDOS ANA BELEN 10,000 

ARAGUAS PORTAÑA RAQUEL 40,000 

AURIA DIAZ BEATRIZ 35,250 

AUSERE GIMENEZ MIRIAN 40,000 

BARRIENDO OLIVITO VICTOR 19,750 

BETRAN CEBRIAN MARIA 16,750 

BOROBIA BONEL JUDIT 40,000 

BOSQUE MARTINEZ JUAN 10,000 

BURILLO CUARTERO OLGA 40,000 

CAMUÑAS PESCADOR FERNANDO 40,000 

CHUECA GORMAZ FERNANDO 40,000 

CORDON HERNANDEZ PABLO 40,000 

DE LA FUENTE VALDOVINOS YOLANDA 40,000 

FERRIS CASAS ANA MARIA 40,000 

GOMEZ SAMPER MARIA CARMEN 40,000 

GRACIA BLASCO MARIA ISABEL 40,000 

GRACIA GARCIA Mª ANGELES 40,000 

HERNANDEZ GIMENO JUAN 40,000 
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

LANGA LOMBA NATALIA 10,000 

LANZUELA LICER DAVID 10,000 

LISO BANDRES MARIA DEL PILAR 40,000 

LUNA EZQUERRA GERMAN 17,000 

MARCO NOCITO CARLOS 10,000 

MARCO PEREZ MIRIAM 16,500 

MARTINEZ ANTON CRISTINA 22,250 

MILLAN GIL JAVIER 32,500 

MIRO LONGARON EVA 40,000 

MUR TIL JOSE MANUEL 40,000 

NERIN LAVIN LUIS ANTONIO 10,000 

PALATSI BLASCO HECTOR 32,000 

PARDINA LEGAZ SERGIO 10,000 

PELLICER ORTE JUAN JOSE 15,250 

PEREZ GASCON Mª PILAR 40,000 

ROCHE SIMON ELISA 28,250 

RODRIGUEZ CARRERA ELENA 40,000 

SANCHEZ GIL ESTELA 28,250 

SANCHEZ MORENO CONCEPCION 25,500 

SANZ AZNAR MARIA VICTORIA 29,250 

SEGURA VALERO SILVIA 40,000 

SERAL ESCAR PATRICIA 22,250 

SERRANO MORENA CARLOS 40,000 

SOROLLA BARBER AITANA 40,000 

VILLUENDAS ALIAGA MARIA DOLORES 40,000 

ZAERA FANDOS ANGEL 40,000 

 
Se concede un plazo de tres días para la presentación de alegaciones. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 
Marta Ferrer Martínez 

 
La Secretaria del Tribunal 

 
 
 
 
 
 

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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